
Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YAMILE SALAMANCA ERAZO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 37290037 de CUCUTA (N. DE SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 125725-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 8 días del mes de Agosto de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:572258B478CBA1F7
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BANCO DE OCCIDENTE 

 
CERTIFICA 

 

Que la sociedad INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON SAS con Nit 813.006.542, 
tiene con nuestra entidad un cupo de crédito pre-aprobado por valor de ciento noventa y 
nueve millones setecientos sesenta y tres mil novecientos dieciocho pesos 
($199.763.918,00), destinado para Convocatoria No PAF-ICBFGS-O-068-2022 que tiene 
por objeto contratar la “TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 
SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER”. 

 
La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha de cierre de la Convocatoria No  PAF-ICBFGS-O-068-2022. 
 
Contacto: Angely Contreras Cárdenas, Teléfono 746 20 60 Ext.15443 
Email: ajcontreras@bancodeoccidente.com.co 

 
La presente certificación no compromete ni obliga al Banco de Occidente con la sociedad, 
o con la entidad contratante, ni compromete al Banco de Occidente a la expedición de la 
Carta de Cupo de Crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de 
desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la 
aprobación del cupo en firme por parte de Banco de Occidente, y al cumplimiento por parte 
de la sociedad INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON SAS de los términos, 
condiciones y garantías establecidas en la comunicación de aprobación, entre otros. Banco 
de Occidente no se hará responsable por perjuicios, lucro cesante o daños causados a la 
entidad contratante o a la Sociedad por la no aprobación del Cupo de Crédito en firme, por 
la disminución o modificación del cupo pre aprobado o por el uso que haga la Sociedad de 
la presente carta. Igualmente, el Banco de Occidente se reserva el derecho de modificar la 
totalidad de las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones 
financieras, crediticias y de cumplimiento legal de la Sociedad.      

 
Se expide en Bogotá a los 2 días del mes de agosto de 2022.  
 
Cordialmente, 

 

 
 
 
_________________________________ 
Francisco Javier Monroy Guerrero 
C.C. 19.453.464 de Bogotá 
Vicepresidente de Banca Empresarial y Pyme. 
Representante Legal 
BANCO DE OCCIDENTE 
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